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Dirección General de Cultura e Industrias Creativas 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 
EN EL CONTRATO PRIVADO PARA EL PATROCINIO DE LA “MUESTRA DE TEATRO JOVEN” DEL 
PREMIO BUERO VALLEJO DE TEATRO JOVEN EN LA COMUNIDAD DE MADRID, ORGANIZADO POR 
EL OTRO MURO, ASOCIACIÓN. 
 

 
La Comunidad de Madrid, según el Decreto 264/2023, de 05 de diciembre, del Consejo de Gobierno, 
por el que se establece la estructura de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, tiene atribuidas 
las competencias de la promoción, gestión, seguimiento y coordinación de las actividades de la 
cultura y las artes escénicas, musicales y cinematográficas, que ejerce a través de la Dirección 
General de Cultura e Industrias Creativas de la citada consejería. 
 
Por otra parte, las líneas estratégicas en materia de cultura de la Comunidad de Madrid, establecen 
como uno de sus fines, el impulso de programas de promoción de las industrias culturales de la 
nueva creación artística, así como la creación y consolidación de nuevos públicos en relación con 
las artes escénicas, musicales y cinematográficas. 
 
La Dirección General de Cultura e Industrias Creativas considera de especial interés la celebración 
en Madrid de la “Muestra de Teatro Joven” del Premio Buero Vallejo de Teatro Joven en la 
Comunidad de Madrid, en sus distintas categorías, porque pone en valor el trabajo de los jóvenes y 
de los adultos que les acompañan en los procesos de puesta en pie de los montajes, y visibiliza la 
dramaturgia joven. Faltaban, hasta ahora, unos premios que mostraran, ante la sociedad y los 
medios de comunicación, esa vitalidad del teatro y la dramaturgia joven; ese talento de -y en- la 
Comunidad de Madrid. 
 
La Comunidad de Madrid, como patrocinadora de este evento, que tendrá lugar entre los días 21 
de junio y 7 de julio de 2026, obtendrá un amplio impacto mediático y presencia en numerosos 
medios gracias a la difusión que tendrá esta actividad. 
 
Será, por tanto, un evento con gran repercusión mediática, que dará a la Comunidad de Madrid una 
gran visibilidad en apoyo a la promoción y fomento de las artes escénicas, reconociendo el esfuerzo 
de las entidades y profesionales que lo difunden. 
 
La participación de la Comunidad de Madrid en calidad de Patrocinadora oficial del evento, 
garantiza el protagonismo de la marca Comunidad de Madrid, tanto durante la celebración del 
evento, como en las acciones de difusión anteriores y posteriores. 
 
Según el artículo 168.a) apartado 2º de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, por la que se aprueba la 
Ley Contratos del Sector Público, el procedimiento a utilizar será el negociado sin publicidad cuando 
por motivos relacionados con la protección de derechos de exclusiva, el contrato sólo pueda 
encomendarse a un empresario determinado. 
 
Por reunir los requisitos establecidos en el mencionado artículo se ha elegido como patrocinado a 

El Otro Muro, asociación, con NIF G-09841479 y, domiciliada en C/ Francisco Navacerrada, 17, 1º 
D, 28028 Madrid, dado que ostenta en exclusiva los derechos sobre el citado Premio Buero Vallejo 
de Teatro Joven en la Comunidad de Madrid donde se enmarca la “Muestra de Teatro Joven”, y  los 
derechos para el empleo de ese nombre para el concurso en exclusiva viene acreditada por D. Carlos 
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Dirección General de Cultura e Industrias Creativas 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

Buero Rodríguez, único heredero y titular de los derechos, mediante escrito de 25 de noviembre de 
2025, en favor de El Otro Muro. 

 
Por tanto, de acuerdo con el citado artículo 168.a) apartado 2º de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre 
de la Ley de Contratos del Sector Público, el procedimiento a utilizar para la adjudicación de este 
contrato privado de patrocinio ha de ser necesariamente el negociado sin publicidad. 

 
Se adjunta en el expediente documentación acreditativa de la exclusividad de derechos de El Otro 
Muro, asociación.  

 
 

En Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA E INDUSTRIAS CREATIVAS 

 
 

 
 

Fdo.: Manuel Lagos Gismero 
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